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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 24.125

Ha solicitado Gloria Hermosilla Aguado, en representación de Hermosi- 
11a Aguado Confección, S. C., licencia de instalación y funcionamiento de 
taller de confección en calle Santa Orosia, 29, bloque 6.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.126

Ha solicitado Especialidades Luminotécnicas, S. A., licencia de instala
ción y funcionamiento de fábrica de material eléctrico en polígono de 
Malpica 11, parcela 101.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.127

Ha solicitado Enrique Navarro Bernal licencia de instalación y funciona
miento de taller de imprenta en calle Lorente, 43.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.128

Ha solicitado Pedro-José Cardós Martínez licencia de instalación y 
funcionamiento de carnicería en la urbanización Parque Roma, local 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.
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Núm. 24.129

Ha solicitado Vicente Colás Aparicio, en representación de Auto-Vían, 
Sociedad Limitada, licencia de instalación y funcionamiento de taller de 
automóviles en calle Lorenzo Par^o, sin número (esquina a calle Reina 
Fabiola).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.131

Ha solicitado Francisco Santamaría Sanjorge licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de mecanización en calle Lobera, 10.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.133

Ha solicitado Joaquín Sanz Sanz licencia de instalación y funciona
miento de taller de confección en calle José Luis Borau, 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.134

Ha solicitado Francisco-Javier Hernández Gaspar licencia de instala
ción y funcionamiento de taller de carpintería en calle Silvestre Pérez, 10.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. El alcalde.

Núm. 24.135

Ha solicitado Rosa-María Rivas Sanz licenciade instalación y funciona
miento de taller auxiliar de confección en calle Maestro Mingóte, 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formqlar por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. El alcalde.

Núm. 24.136

Ha solicitado María-Victoria Rodríguez Solanas licencia de instalación 
y funcionamiento de tienda de congelados en calle Batalla de Lepante, 21 
(acceso por calle Monasterio de Veruela).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del , 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los 9 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por e 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis • 
alegaciones que estimen convenientes. p o#-

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de sU 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren . 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.
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Núm-24,137

gsc°^'
Ha solicitado José-María Plou Piquer, en representación

Sociedad Anónima, licencia de instalación y funcionamiento de ge 
de vapor en calle Monasterio de Poblet, 22. l0 d<

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del ^¡paiy 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información v 
pública por término de diez días, durante los cuales todos escr¡to. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular p -Jas 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urba 
alegaciones que estimen convenientes. , procf

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley su 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad P 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm-24,138

• talaciúfl '
Ha solicitado Pilas Secas Tudor, S. A., licencia de ms .efltoy 

funcionamiento de calefacción, climatización, A. C. S., almacena 
trasiego de combustible en carretera de Logroño, kilómetro L7^ cret0 de

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ^jpgiy 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información $ $c 
pública por término de diez días, durante los cuales todos °^escriio. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular P° oja$ 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbani 
alegaciones que estimen convenientes. , proce"

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley en $u 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se e^^^perso118' 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde. . 24.13’

Núm-

Ha solicitado Carlos Blasco Catalá licencia de instalación y । 
miento de taller auxiliar de confección en calle Octavio de Iolep-^cret0

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del vcCjníl! 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información $c 
pública por término de diez días, durante los cuales todos ^ri10' 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular P°.s[11o.l95 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur a 
alegaciones que estimen convenientes. je pr^

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley en s" 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen' pers0113 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde. 24.l40 

Núm-2
ii'**1''1

Ha solicitado Persianas Metálicas Zaragoza, S. C., ''cenCj8j^aSenca'it 
ción y funcionamiento de taller de fabricación de persianas meta
Padre Polanco, 26 y 28. pecíet<,|V

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 de veci^J 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informacK>i^ s 
pública por término de diez días, durante los cuales todos esCr¡r 
consideren afectados por dicha intervención pueden ^ormu^rhan¡sn10, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur 
alegaciones que estimen convenientes. je ff0 *,

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encue?ónpefS011 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificac 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde. 14-141 

Núm-2

Ha solicitado Angel Campos, S. C., licencia de instalación 
miento de taller de reparación de puertas de garaje en calle pecreto

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 dc vec’n85c 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informad^ 
pública por término de diez días, durante los cuales to os
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quííe^11 afectad°s por dicha intervención pueden formular por escrito, 
alepan-sentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

gao ones que est¡men convenientes
dimient n°Aae !Oestablecid° en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicil° Adm*n*strativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se coiKid° Cn Cl momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

Zaraneraraa not'f>cados por el presente anuncio.
goza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.142

^Uncionam'¡C'tadO Mnntserrat Campos Napoleón licencia de instalación y 
De conf nt° ■ carn‘cería en calle Balbino Orensanz, sin número.

^de novie01!)11^^ C°n *° estahlecido en el artículo 30 del Decreto de 
Pública 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
c°nsideren af- lm‘no de diez días, durante los cuales todos los que se 
‘I"6 Presenta ad°S P°r dicha intervención pueden formular por escrito, 
alegaciones J30 Cn el R^tro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

. A teñí TV811"1611 invenientes.
disiento AdC °.estab*ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
^^icilioencuíí1"^31^0’ todos acluellos que no se encuentren en su 
Se considerará mo™ento de proceder a la entrega de la notificación personal 

^araD07a " "^'ficados por el presente anuncio.
’ J0 de marzo de 1989. — El alcalde.

H Núm. 24.143
de fáb*1^0 *U*‘a ^aclueda Oliva licencia de instalación y funciona- 

i De conformad6 ^b*108 de hielo en calle Méndez de Coarasa, 9.
, de noviembr * COn *° establecido en el articulo 30 del Decreto de 

Pública pOr .-re ^^1, se abre simultáneamente información vecinal y 
c°nsideren afect^00 de c*’ez días, durante los cuales todos los que se 

Presentará por dicha intervención pueden formular por escrito, 
paciones m,n Cn.el ^g'stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
d A teñí rinestlmen convenientes.
"tiento Adm- .esta^*ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 

.OmicilioenelímSlrat'V0’ tod°s aquellos que no se encuentren en su 
Se c°nsiderarán °mcnto de proceder a la entrega de la notificación personal 

el presente anuncio.
-jUde marzo de 1989. - El alcalde.

Núm. 24.145
Í?pta'ación y1^0 ■ ^'úctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., licencia de 
' ^P^zadni t)ncionamiento de extinción automática por halón 1.301 en 
,„D==on?o^aJaÍM. «innúmero.
D. de noviemb ‘ ^d con *° establecido en el artículo 30 del Decreto de 

U°*ica pOr Je de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Onsideren afect"1^"10 de d*ez d*as’ durante los cuales todos los que se 

,Ue Ptesentarán 3 °S por dicha intervención pueden formular por escrito, 
daciones que Cn el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

d¡ 5 tenor de ]CStlmen convenientes.
d mi^to Adm ° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
Se^'cilioene|í11Strat'V0’ tod°s aquellos que no se encuentren en su 

C"nsideraránrnOmenl0 de Pr°ceder a la entrega de la notificación personal 
¿aragoza ^.^^dicados por el presente anuncio.

’ u de marzo de 1989. - El alcalde.

Has . Núm. 24.147

. A., licencia de instalación y funciona- 
J.° de Monzaik ? Pr°ductos alimenticios en calle de la Bomba, 16, del 

3() De confOr 3 barha.
Públj n°v‘e,Iibredad iQ°n 10 establecid° en el artículo 30 del Decreto de 
Con.sida p0r térmi6 $e a^re simultáneamente información vecinal y 

eren afectad"10 de d-CZ días’ durante los cuales todos los que se 
a|CfiPr.esentarán e °S1 D°r d*cba intervención pueden formular por escrito, 

ACl°nes nUp n e Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
dimielen°rdelo menconvenientes.
dortiicn|° Admin¡íta^lec*d° en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
SeCoh1Oene*mo rallV0’ todos aquellos que no se encuentren en su 

? S|derar¿n nJ?!010 de proceder a la entrega de la notificación personal 
ra8oza 30 , 1 lcados por el presente anuncio.

ae marzo de 1989. — El alcalde.

, Hasnl. . Núm. 24.149
h» C c°rte tev^arr°’ licencia de instalación y funcionamiento de

Púb]¡c. °viembre de 0 10 estab*ecid° en el articulo 30 del Decreto de 
Consida p0r térmi.0 j6*’ se abre simultáneamente información vecinal y 
que preren afectad»0 de d-CZ d^as’ durante los cuales todos los que se 
a*egac:eSentarán en°S| D°r d*cba intervención pueden formular por escrito, 

°nes que e« e Reg’stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
est>men convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.148

Ha solicitado Juan Alocén, S. L., licencia de instalación y funciona
miento de taller de confección de prendas de piel en calle Monasterio de 
Santa Clara, local núm. 10 (acceso por Monasterio de Obarra, 5).

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.151

Ha solicitado Casimiro Aznar Sancho, en representación de Casimiro 
Aznar, S. L., licencia de instalación y funcionamiento de obrador de 
pastelería y turrones en calle Jaime Ferrán, 11, nave 6, del polígono de 
Cogullada.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.152

Ha solicitado Santiago Ruiz Sanargo, en representación de Carrocerías 
Josal, S. L, licencia de instalación y funcionamiento de taller de reparación 
de automóviles (carrocería y pintura) en calle Tarazona, 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.
Núm. 24.680

Ha solicitado Angel Soto Clos licencia urbanística para acondiciona
miento e instalación de bar en calle Lorenzo Pardo, 26.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes. _ . , , . n

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación persona! 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 29 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.681

Ha solicitado Arturo-Carlos García Cebrián licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Don Pedro de Luna, 17.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de
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la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 29 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.682

Ha solicitado Edmundo Rodríguez Rodríguez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Progreso Español, núm. 9.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 29 de marzo de 1989. - El alcalde.

Núm. 24.683

Ha solicitado Ricardo Hernández Bienes licencia urbanística para 
legalización, acondicionamiento e instalación de bar en calle Giménez Soler, 
número 3.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 29 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.684

Ha solicitado Eloy Lapiedra García licencia urbanística para amplia
ción, acondicionamiento e instalación de bar en calle Francisco Ferrer, 23.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.692

Ha solicitado Inpaza, S. A., la instalación y funcionamiento de fábrica 
de construcción y reparación de maquinaria en carretera de Castellón, 
kilómetro 3,6, en el polígono Mirafiores.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín OJieial de ki Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 3 de abril de 1989. I I alcalde.

Núm. 24.685

Ha solicitado Bambalinas. S. I... licencia urbanística para instalación de 
café-bar en calle Royo. 21. local izquierda.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha

intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Re8'cOrnVC. 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen
mentes. proc^'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley e sll 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren । 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm-H^

Ha solicitado Victoriano Gutiérrez Herrería licencia urbanlA|Qn$odc 
legalización, acondicionamiento e instalación de bar en calle Don 
Aragón, 18 y 20. reto de

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 oei ^2, 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto^ 
se abre simultáneamente información vecinal y pública portérmia r d¡cha 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en e 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estim 
nientes. je proc6'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley en $u 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentisonal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad P 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm.^

Ha solicitado José Martínez Sanz licencia urbanística para legal 
acondicionamiento e instalación de bar en avenida de la Jot®’ peCret°

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de |gg2, 
30 de noviembre-de 1961 y36y37del Real Decreto de 27 de ag»5 ^^¡6/ 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por term1 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados P r0de 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en e ^ve
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que esti 
nientes. ¿g proce

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en en sU 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificaci 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde. . 24-^ 

Núm-1
. a le8®^8

Ha solicitado Carlos Pinilla Gaspar licencia urbanística pa^ Aimans8' 
ción, acondicionamiento e instalación de bar en calle Batalla e 
número 12. , . pecret0 .

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27deagos.n0ded¡8 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por term 
días, durante los cuales todos los que se consideren afecta °Registr° , 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en t cOnv< 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que esti 
nientes. je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la l L- en en 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificacio
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde. 24.69* 

Núm-2 , 
za

Ha solicitado Excma. Diputación Provincial de Zarago^ 
urbanística para proyecto básico y de ejecución de zona deportn • 
Escolar Pignatelli. , , necr®1^,

De conformidad con lo establecido en los artículos . 0 L je ; 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de -n0 Je £ 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por te ji 
días, durante los cuales todos los que se consideren afecta ^gistrO 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en c cOpv 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que es 
nientes. . y de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la efl j 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se e.".cU -¿npei-80 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.
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Núm. 24.689
ción130°'^‘tado A*fonso Sisamón Felipe licencia urbanística para legaliza- 

De cc.n flcionarniento e instalación de bar en calle José Pellicer, 1.
30 de nm n °Unidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
seabre sim^ rede Y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
días dura laneamente información vecinal y pública por término de diez 
intervenció C 0S.Cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
*3 Gerenci n^Ueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
nientes 3 unicipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

dimiento°Ade lo.establec‘do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domicilioen ?llnistral‘vO’ todos aquellos que no se encuentren en su 
se considera C momento de proceder a la entrega de la notificación personal

Loques nOt,ncados por el presenteanuncio.
Zaraenya para su conocimiento y demás efectos.

K a- 31 de marzo de 1989. - El alcalde.

e i^0 Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 23.096

de LU"íamÍent0 Pleno, en sesión celebrada el día 16 de marzo
Aproar i S'8uiente:

^‘Histerio de Edu *mCAte *a ces‘bn 8ratuita en pleno dominio, en favor del 
ciún se describe- UCación y Ciencia, de la parcela municipal que a continua- 

margen derecha d1^3]8073 60 C*sector *3, zona sur, de forma trapezoidal, en la 
metros, con n° Huerva’ Mué linda: al norte, en linea recta de unos 

c°n parcela 11 03 verde Y parcela 11; al sur, en línea recta de 69 metros, 
destinada a zona Propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
dí nuevaapertura que PÚb^ , en linea recta de 95 metros, con vial 
p Oeste, en linea ’ une la tenida de las Torres con el paseo de la Mina, y 
Excmo. Ayuntami?Cl3 a 6 57 metros’ con parcela núm. 11, propiedad del 
Una superficie de 5j[4d(Zaragoza Y destinadaa zona verde pública. Tiene 

Dicha parcelan ’2() metros cuadrados, para uso docente.
,e adjudicación 31 Excmo- Ayuntamiento, en virtud de escritura

orgada Por la Junta de Compensación Corazonistas, 
p 10 de 1986 Ins r!antee* notario don Antonio Lacrériga, con fecha 18 de 
Kegistro de laPr^ ? al tomo 4165, libro 43, folio 76, finca 2.275 del 

.Someter el DrePled3d'
^U1nce dias, medianetnle,rXped’ente a información pública, por plazo de 

8Un interesado nui 6 edlplos en el Boletín Oficial de la Provincia, por si 
Lo que se hace n^ur3 ormu*ar alegaciones sobre el mismo.
Zaragoza 17 dAPU IC° para 8eneral conocimiento.

' 1 de marzo de 1989. - El secretario general.

El g Núm. 23.972
de|df marzo deAl9«üldmÍent? Pleno> en sesión ordinaria celebrada el día 
sm área de ¡niervo '.aprobó definitivamente el proyecto de urbanización 
híUud de Félix ¿ “ del Plan general de ordenación urbana, a 
dur6^6 presentador8eS ^'d3®3'en representación de Pronuvi, S. A., al no

?nie el plazo dP » rCC amac*ón o sugerencia alguna contra el mismo 
en Loquese pone POSlción Pública.
n e*articulo 14 ie4e^c"era*conocimiento, de conformidad con lo previsto 

de c aLag°za, 17 dP e8*amento de Planeamiento.
" El secretario3^0 — alcalde-presidente. — Por acuerdo

E] EXcrn Núm. 24.153
deldp]rilarzo de 19^9tani‘enl° P'eno, en sesión ordinaria celebrada el día 
Grana311 Parc>al del ¿aprob<^ definitivamente el proyecto de urbanización 
ción oeS SuPerficies S^A 8 del Actur-puente de Santiago, a solicitud de 
Públi SU8erencia alo " A <pRYCA), al no haberse presentado reclama- 

Eq 3" ®Una COntra el mismo durante el plazo de exposición

* articui0 14| 4 ^C’lera* conocimiento, de conformidad con lo previsto 
de S ra8°Za. 17 de ma e81amento de Planeamiento.

Secretario re° de * — alcalde-presidente. — Por acuerdo

maLaMUy nust Núm. 23.751
c°ndic'de *989, atordóS‘^n de Gobierno, en sesión celebrada el día 14 de 
Contrat°neS técnicas v ’ entre °tr0S extremos, aprobar los pliegos de 
Proyec.ación mediante efonómico-administrativas que han de regir en la 
h'stórip0 de* P'an esnp6 ^lstema de concierto directo de la redacción del 
Baja, dp°7arlíst>co de lar dC prolección Y reforma interior del conjunto 

Lq  ^aragoza. ar,uja de la Concepción, del barrio de la Cartuja 

Pertip^^'al para con°cimiento del público mediante el presente 
es’ a cuyo efectuad311 *ormu*arse las reclamaciones que se estimen 

0 dicho expediente, con todos sus documentos, se 

halla de manifiesto en la U nidad de Contratación de los Servicios Generales 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en el Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El secretario.

Núm. 23.125

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 21 de 
marzo, acordó convocar de nuevo una beca para el estudio sociológico, a fin 
de conocer el perfil y la demanda expresa del joven zaragozano en materia 
deportiva, con arreglo al siguiente proyecto de bases: ,

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, dentro del marco de actuación 
del Plan Joven, propone realizar un estudio sociológico con el fin de conocer 
el perfil y la demanda expresa del joven en materia deportiva.

Se convoca una beca, mediante concurso público, con arreglo a las 
siguientes bases: ,

Primera. Se convoca mediante concurso público la concesión de una 
beca para licenciados en sociología.

Segunda. La beca se otorgará por un período de cinco meses y en una 
cuantía unitaria de 500.000 pesetas. La concesión de esta beca está 
supeditada al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de incompatibi
lidades.

Tercera. El alcance de la beca deberá cubrir: .,
—La actualización y problemáticas específicas a la ciudad, utilizando el 

banco de datos de los estudios realizados tanto a nivel nacional como de 
Aragón y de nuestra ciudad. . ,

—Inventario de las diferentes dimensiones del tema y del análisis de éste.
—Determinación del campo de investigación y de la metodología a utilizar 

(características de la muestra, cuestionario o métodos utilizados, labor de 
campo...).

—Realización de un informe final: síntesis de los resultados, nuevas 
problemáticas e hipótesis de intervención. _

Cuarta. El tribunal estará presidido por el Excmo. señor alcalde, o 
persona en quien delegue, y formarán parte de él:

—El concejal delegado de Deportes.
—Responsable de la Delegación de Juventud.
—Jefe del Servicio Municipal de Deportes.
Quinta. Los solicitantes presentarán en el Registro General del Ayun

tamiento en el plazo de quince días, a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, una instancia dirigida al limo, señor alcalde, 
manifestando expresamente su acatamiento a las bases de la convocatoria.

Sexta. Los solicitantes deberán presentar:
—La memoria anteproyecto.
—“Curriculum vitae”.
Los méritos serán puntuados con el baremo que se incorpora como 

anexo número 1.
Séptima. El tribunal podrá convocar a los candidatos a una entrevista 

personal para exponer la memoria anteproyecto, si lo considera oportuno.
Octava. Toda la documentación, base de los méritos, deberá ser 

convenientemente acreditada. Igualmente se exige certificado académico, 
con notas de la carrera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de marzo de 1989. - El alcalde. - Por acuerdo de S. M.: El 

secretario general.

ANEXO NUMERO I

Baremo de méritos

Formación académica:
Notas de la carrera:
— 0,6 puntos por matrícula de honor.
— 0,4 puntos por sobresaliente.
— 0,3 puntos por notable.
Grado de licenciado:
— 2 puntos por sobresaliente.
— 1,5 puntos por notable.
Grado de doctor:
— 5 puntos por tesis doctoral.

Actividades de formación postgraduado:
1 . Publicaciones, 0,2 puntos.
2 Cursos de especialización o formación continuada en centros 

oficiales o universidades españolas o extranjeras, 0,1 puntos.
El total de este apartado no superará los 5 puntos.

Trayectoria y experiencia:
—0,5 puntos por año trabajado como postgraduado en esa materia, hasta 

un máximo de diez años.
El total de este apartado no superará los 5 puntos.
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Núm. 7.756
RELA C1ON de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gerencia 

Municipal de Urbanismo en sesión de 17 de enero de 1989.
Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 11.15 horas, en la Sala del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la presidencia del 
ilustrisimo señor alcalde don Antonio González Triviño y con asistencia de 
los siguientes señores: Don Luis García-Nieto Alonso, don José Grasa 
Alvarez, don Tomás Sierra Meseguer, don Santiago Palazón Valentín, don 
Joaquín Guerrero Peirona, doña Carmen López González, don José-Manuel 
Díaz Sancho y don José-Luis Martínez Blasco, concejales; don José-Enrique 
Ocejo Rodríguez, gerente de urbanismo; don Ricardo Usón García, arqui
tecto; don Federico Torres Curdi, secretario general, y don Santiago 
Tejero, por delegación del señor interventor.

Excusan su asistencia don Antonio Piazuelo Plou y don Emilio Comín 
García, concejales. No asiste don José-Luis Cerezo Lastrada por encon
trarse en viaje oficial.

Por el señor presidente fue declarada abierta la sesión y leída y apro
bada el acta correspondiente al día 11 de enero de 1989, sin que se formula
ran alegaciones ni observaciones a la misma.

A continuación el gerente señor Ocejo procedió a la lectura del orden 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de licencias
Conceder licencia de obras a:
—Control Distribución Márketing, S. A., para veintitrés viviendas, 

locales y garajes en calle Filias, 15. angular a calle Bclchite, y acceder al 
cambio de titularidad a favor de Comunidad de propietarios Fillasol.

— Inmobiliaria Badasa, S. A., para doce viviendas, locales y sótano en 
paseo Pamplona, 5.

—Pablo Lou Beltrán, para nave industrial en polígono Malpica, Santa 
Isabel, 56.

—Mercedes Rived Lafuente, para nave industrial en polígono Malpica, 
número 129.

Acceder a los siguientes cambios de titularidad:
—Control Distribución Márketing. S. A., de licencia concedida para 

construcción de edificio de treinta y seis viviendas en calle Sancho Arroyo, 
a favor de Comunidad de propietarios "Cristo Rey".

—José-Maria Mur Bernad. de licencia concedida para reforma de edifi
cio en calle Amar y Borbón, 3, a favor de Inmobiliaria Goya 20, S. L.

—Heraldo de Aragón, de licencia concedida para construcción de 155 
viviendas en calles Numancia, Florentino Ballesteros y Utrillas, a favor de 
Agrupación de Viviendas "Florentino Ballesteros". Las obras deberán 
comenzar en el plazo máximo de un mes. Se da traslado a Seguimiento.

Cancelar y devolver aval bancario aportado para garantizar la diferen
cia bonificable de la tasa de licencia de obras en calle Privilegio de la Unión, 
núm. 44, a favor de Edificios en Venta y Alquiler (EVASA).

Aprobar proyecto de ejecución a petición de Federico Tomás Embid. 
para construcción de edificio de catorce viviendas en polígono Universidad. 
UV-2-B.

Conceder licencia de obras para acondicionamiento de locales a:
—Banco de Crédito Agrícola en plaza Salamero. para oficinas.
—A. Solé Falou, S. A., en Aznar Molina, 1, para venta de aparatos de 

ortodoncia.
—Pedro Gracia Aranda en calle Dato. 18, para pub.
Denegar licencia de obras para acondicionamiento de locales a:
—Juan J. Padrol Farré en Martin Cortés. 3. para clasificación de 

correspondencia.
—Cárnicos y Embutidos de Aragón. S. L.. en Duquesa de Villaher- 

mosa, 69. para carneccría.
—Caja Postal en calle José Oto. 24 y 26. para oficina.
—Azucena Alén González en avenida Cesáreo Aliena. 37. para 

alimentación.
—Laura Fontane Rosen Ricardo Monterde. I. para pastelería. 
Bares y similares:
—Pérez Albero, S. L.. en calle San Juan de la Cruz, 28. para discoteca.
—Pedro M. Roche López en calle Arzobispo Añoa del Busto. I. para bar.
—Jesús Fieras Camarero en calle Dato. 26. para bar.
—Carlos Morata Calvo en calle Santa Orosia, 3. para gimnasio.
—Maximina Aliaga Bernal en calle l.iñán. 2. para bar.
—Joaquín Gracia Cebrián en Pedro María Ric. 22. para bar.
—Fernando Carruez Berges en calle La Ripa. 9. para bar.
—José L. Yagüe Travis en Madre Rafols. 2. para gimnasio.
—Amado Giménez Clemente en calle Lugo, sin número, para bar.
—Miguel Ruiz López en calle Royo. 5. para bar.
—Miguel-Angel Meléndez Macaya en avenida de Madrid. 35. para bar.

Servicio de Suelo r V ivienda
Conceder licencia de derribo de la casa sita en avenida San José. 130. 

angular a calle Bailón.
Declarar en estado de ruina a la finca número 9 de la calle Luzán.

Servicio de Planeamiento
Emitir información urbanística a petición de:
—Pedro L. Gimeno Cubero para calle Larache, 17.
—Pedro V. Redolar para barrio de Moverá. 0(
Conceder la aplicación de fondo mínimo en calle Coso, 8, insta 0 

Construcciones y Promociones Entrerrios, S. A. . afí
Remitir al Ministerio de Defensa escrito incorporado al expedienta P 

su conocimiento. Debe unificarse la información con la del Servid 
Suelo y Vivienda.

Servicio de Ejecución de Planeamiento ,
Dar las órdenes oportunas al Servicio de Conservación para que eJ 

las obras de ampliación de acera en calle Mosén José Bosqued.

Servicios Generales |¡.
Adjudicar las obras de pavimentación de aceras y calzada en cali6 

pán, entre las calles Cruz del Sur y Capricornio, en la forma señala a 
dictamen. |a

Adjudicar el suministro de mobiliario para la informatización 
Gerencia de Urbanismo en la forma señalada en el dictamen.

c 
cucic

núm<

Expedientes para posterior aprobación de la Muy Ilustre Alcaldía

Conceder licencia de instalación a: , gan
—Inmobiliaria Alazed, S. A., para garaje en avenida de Navaf3'

Antonio Abad y Torres Quevedo.
—Modelos Garrido, S. L., para taller de modelos para 

fundic'ón cn

camino del Vado, primera travesía, nave 1.
—Comunidad de propietarios para garaje en Coso, 144 y 148. , je
—Iglesia Parroquial de San Valero para instalación de dep 

gasóleo en calle Uncela, 18. 'nstal8'
—Comunidad de propietarios de Cesáreo Aliena, 38 y 40, para 1 

ción de gasóleo. ,¿|e0
—Inmobiliaria Los Sitios, S. A., para instalación de depósito de8 

en paseo Pamplona, 9. . ¡¿nen
—Carmen Hernández Perca para instalación de taller de confLC 

calle Ermita, urbanización Viñedo Viejo, casa 14. -3560
—Domingo Iguaz Fernández para aparcamiento privado, sito en 

Rosales, 26. jeIJio
—Promociones Inmobiliarias Aragonesas, S. A., para aparca 

privado en plaza San Gregorio, 54.
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Denegar licencia de instalación a: ¿n.
—Cortefiel para instalación de aire acondicionado en plaza s|0< |6' 
— Pilar Coste Soler para bar-restaurante en calle Cuatro de ca||e 
—Ceime, S. A., para taller de cerrajería y carpintería metáli*-'3 

Castilla, 12.
—Hispano Olivetti. S. A., para taller de reparación 

escribir en plaza de los Sitios. 9.

de máqüinasd<

—Lite Reinao, S. L., para obrador de pastelería en calle Rema 
Fabio|a'

cali6Conceder licencia de apertura a: « en
—Pilar Delgado Gállego y otros para mercado de alimentació 

Pablo Picasso, 25, local 1-700-A.
—Angel Gaspar Ubide en calle Pablo Iglesias, 25, para bar. |2- 
—Adelba. S. L., para sala de baile (variedades) en calle Mayor-^¿il|,ral
—Ultimac. S. C.. para fábrica de maquinaria industrial en cali1- 

Perón. 27. icref3
—Comercial Mor. S. A., para fabricación de artículos de calo1 

polígono Malpica. calle F. ,
—Julio Lancina Almor para reparación de automóviles 

Paraíso. 3, barrio Miralbueno. । C¡5'
—Distribuciones Retís. S. A., para autoservicio en calle Carde 

ñeros. 1 y 3, •
—Tomás Lasheras Soriano para garaje en calle Jaca, 17. 
—Plácido Muñoz Colas, supermercado en Madres de la Plaza 

números 1-7. . ..n
—Distribuciones Retís. S. A., para supermercado en calle Ga 

gua. 15.

Expedientes para posterior aprobación de la Muy Ilustre Comisión de '

Adjudicar las siguientes obras, en la forma señalada en
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, lad 

res. entre calles Mariano Barbasán y avenida de Goya. iíí«Pa'
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, la " 

res. entre San Juan de la Cruz y Bruno Solano. s ¡nip3’
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, la " 

res, entre calles Bruno Solano y Luis Vives. ¡pip9'
—Renovación de tuberías en paseo Fernando el Católico, la 

res. entre calle Luis Vives y plaza Emperador Carlos V. j cione$' 
Aprobar los siguientes proyectos técnicos y pliegos de cond 

adjudicar las obras en la forma señalada: 1
—Mejora de la señalización en los barrios del término m 

Zaragoza. , gcoi"6'
—Actuación en bodegas, demoliciones de muros, sustitución c 
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tidas, etc., en calles Méndez Múñez, Ossaú y Estébanes.
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cución dLVolver *os siguientes avales aportados en garantía de eje- 
—El - y servicios a:

número 15 ^Zqucz Fra¡le por obras en polígono Malpica, calle C, parcela

—RamónrMbnaS Cn ca**c Cereros, angular a Gabriel Sánchez. 
exPedientes). 3 °r Costa Por obras en calle Zaragoza la Vieja (Dos 

de servicios urbC°ntr01 y Apl'cac*ones> s- A., fianza aportada en garantía 
Plaza del p¡|ar nisllC0s afectados por sondeos en avenida César Augusto-

Rosario v calUc0^0’0 de *nslalac¡ón de alumbrado público en plaza del 
Quedar* » yacentes.

obras de aconchad0 *3 aPr°bación de la liquidación definitiva de las 
^bro, modificaci10nam‘ento del antiguo puente del ferrocarril sobre el rio 
Aragón. ° numero 1. a instancia de la Diputación General de

' Para Poslerior aprobación del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Guardia Civil Cn e* barrio de Casetas, colindante al cuartel de la 
Resolver las de A*‘c'a Gracia Martínez y otros.

terrenos afectado e8acioncs Presentadas al expediente de ocupación de 
Poner a disDosiP°r em‘sar'° de *a Ciudad del Transporte. 

barrio de PeñafloCI°n de* ^‘nisterio de Educación y Ciencia terreno en el 
ardier, r Para 'a ampliación del Grupo Escolar “Florencio

de 'a Sociedad *a ces*ón de terreno en el barrio Oliver a favor 
Adquirir de 1 hC,Pai de la Vivienda-

Alonso V. S erederos de Pilar Lon la finca número 10 de la calle

nal de España de 8,ratu*ta en lavor de la Compañía Telefónica Nacio- 
c,-ntro de infraectn partela en polígono Universidad para instalación de 

^Uficar enórd^
en calle San Pablo en acuerdo plenario de adquisición de locales 

Aprobar iniciaím/ y í™3 en calle del Sac°. 3.
Lirvación para la narLn|L i Consl*tución de la Entidad Urbanística de Con- 
1 >ción de lnmohii¡ Ce ’ area 9’ Polígono Rey Fernando de Aragón, a 

ruinaría Neurbe, S. A.

Posterior aprobación de la Muy Ilustre 
Aprobar ' • ■ n C llrllanismo y Ayuntamiento Pleno

d» ^Probar dermit^a1116 estudio de detalle para calle Santa Orosia, 40.
. etai[e para mente, resolviendo la alegación presentada, estudio 

P°r hmobiliaH V4’ arCa 9’ Polig°no ReY Fernando de Aragón, 
Aprobar inicia Neurbe, S. A.

Un'eros 2 y 4 de । l^t'"cte estudio de detalle de terreno contiguo a los 
i Dejar sin efecto . 3 ?°lante de Hungría.
ral m menle Proyecto /r ° Plenar*° de 17 de noviembre de 1988 y aprobar 

unicipal para el rn °¿mado de la modificación puntual del Plan gene- 
lnmnkri°bar ^finitivan"1 ‘0 de destino de dotaciones en via Hispanidad. 

’ diaria Asín s l 6016 el Plan Parcial 45, unidad 4, instado por 
1 Cn^ * * *

Parci*11^6 de 1^88 de u C *3 diputación General de Aragón de 5 de 
A del área 8. Actur ° aCÍÓn definitiva de la modificación del Plan 
aprobar ¡n’ •’ lur'^Ap^rob^’ ■ Clalmenle CSludio de detalle en calle San Cristóbal, instado 

a  3s para soluciona11/mlarmOll‘^Cac‘^n del P*an general estableciendo 
U.3¿Probar iniciaím med,aneras vistas.

- instado por ConkaVanCe de Plan especial del área de intervención 
“'I °rn C?nT6n Ki-^rárica del Ebro.
Rórticn nario Diocesano lrumenl0 de planeamiento para la manzana 

Fu y Olr°s. ' a s°licitud de Inmobiliaria y Construcciones 
dad, /cCra de| orden del d'

Do fntra en el debatn'3! V Previa declaración de urgencia, por unanimi- 
nizació ar3r vá'ido el con 'OS SÍ8UÍen,es expedientes:
mismon de *as Calles Do^/T celebrado para contratar las obras de urba- 
P^naria0*1 13 forma señahd ? °ctlubre y Joaquín Sorolla y adjudicar el 

Decía . en el dictamen. Debe pasar a aprobación 

•ada en e|da *°S accesos a"1^^0 celebrad° para contratar las obras de urba- 
y va|Ora d'ctamen. Debe n- .°rrey y adjudicar el mismo en la forma seña- 
sación el Cosle de iirk. Sdr 3 aPr°bación plenaria. Deberá desglosarse 

De^dOrrrey' ban,Z3Clón que debe abonar la Junta de Compen- 

^judica6/1 renovación de^0 Celebr3d° para contratar las obras de pavi- 
aProbae¡Ae m’smo en la rLrviclos de abastecimiento en la calle Delicias y 
. Aclara P*Cn.ar*a- rm3 señalada en el dictamen. Debe pasar a 

^ismotn recalce del nuem? ^clebrado Para contratar las obras de res- 
plcnaria. 3 forma señalada1 6 tercer desglose, y adjudicar el 

en el dictamen. Debe pasar a aprobación

Conceder a Sidrería Trasgu, S. A., licencia de apertura para estableci
miento sito en Doctor Casas. 20.

A continuación se tratan diversos asuntos concernientes a la ciudad. 
Por el señor gerente de Urbanismo se da cuenta de los expedientes tramita
dos a partir de septiembre de 1987, a 11 de enero de 1989.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 
13.00 horas.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 de enero de 1989. — El 
secretario general, Federico Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde, 
Antonio González Triviño.

Núm. 7.756

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 25 de enero de 1989.
Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.00 horas, en la Sala del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la presidencia del 
ilustrisimo señor alcalde don Antonio González I riviño, y con asistencia de 
los siguientes señores: Don Luis García-Nieto Alonso, don José Grasa 
Alvarez, don Antonio Piazuelo Plou. don Emilio C omin García, don 
Tomás Sierra Meseguer. don Santiago Palazón Valentín, don Joaquín Gue
rrero Peirona, doña Carmen López González, don José-Manuel Díaz San
cho y don José-Luis Martínez Blasco, concejales; don José-Enrique Ocejo 
Rodríguez, gerente de Urbanismo; doctorjngeniero don José-Luis Cerezo 
Lastrada; don Ricardo Usón García, arquitecto; don Federico Torres 
Curdi, secretario general, y don José-Manuel Oliván García, interventor.

Por el señor presidente fue declarada abierta la sesión y leída y apro
bada el acta correspondiente el día 17 de enero de 1989, sin que se lormula- 
ran alegaciones ni observaciones a la misma.

A continuación el gerente señor Ocejo procedió a la lectura del orden 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias
Conceder licencia de obras a:
—Europea de Inmuebles para rehabilitación de edil icio en paseo Inde

pendencia, 28. _
—Reugo, S. A., para edificio en calle Coímbra. nueva apertura. El 

solicitante deberá urbanizar la superficie cedida.
—Francisco J. Ruiz Belloso para vivienda unifamiliar en barrio de 

Moverá, parcelas 26-A, 28, 29-A y 29-B.
—Proutesa, proyecto de ejecución, para 120 viviendas, locales y garajes 

en polígono Actur, área 11. parcela 32.
—Comunidad de propietarios de avenida Cataluña, 227, para caseta 

para depósito de agua, en avenida Cataluña, 227 y 229.
—Comunidad de propietarios de Avenida Cataluña, 227 y 229, paia 

legalización de obras realizadas de reforma de vivienda portero.
—Longinos Sánchez Durán, proyecto de ejecución, para rehabilitación 

del piso 4.u de la calle Libertad, 10. _
—Badasa, S. A., proyecto de ejecución, para ampliación de edificio sito 

en camino Valimaña, angular a calle Norte.
—Técnica Inmobiliaria Aragonesa, S. L., para edificio en calle Polanco, 

núm. 35. . ,
—Francisco Villagrasa Carnicero para edificio en calle Escultor Ramírez, 

núm. 15. ,
Acceder al cambió de titularidad instado por Estudios y Apartamentos. 

Sociedad Anónima, de la licencia de obras para construcción de edificio en 
calle Delicias, 73.

Conceder licencia de obras para acondicionamiento de locales a:
—María-Angeles Longás Valimaña en calle Las Cruces, 19, barrio 

Peñallor, para peluquería.
—Carmen Marcea Berges en Coso 112, para autoservicio de perfumería.
—Angel del Castillo Sánchez en calle Cardenal Cisncros, 5, para expo

sición y venta de aparatos. .
—Aravén, S. A., en calle José Luis Borau, 9, para oficinas.
—José Cavallé Monfort en calle Margarita Xirgu, 22. para salón de 

belleza. .
—Pedro C. del Rey Fajardo en avenida Puerta de Sancho, angular a 

calle Dulong, para vidrios y espejos. ,
__Lorenza Martín Tobías en calle Don Jaime I, 44, para pastelería. 
—Tomás M. Espuny Aured en paseo Fernando el Católico, 31. para 

despacho profesional de farmacéuticos.
—José 1. Puzas Santiago en carretera Castellón. 44.
—Solano, S. A., en calle Miguel Servet. 44. para venta y reparación de 

coches y motos. , .
—Francisco Calzada Alfonso en calle José Luis Borau, para papelería.
Conceder licencia de obras para acondicionar e instalar local destinados 

a bares, cafeterías y similares a:
—Kim Hostelería, S. A., para bar en calle Marina Española, edificio 

Azabache.
—Miguel A. Herrero Asín para café-bar en barrio de Santa Isabel, 58.
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—Roisper, S. A., para bar en calle Pedro Cerbuna, 9.
—José C. Aznar Moñu para bar en calle Lorenzo Pardo, 10 y 12.
—Antonio Agudo Agudo para bar en carretera del Tomillar, sin número.
—Dagesa para bar en calle Cavia, I, 3 y 5.
Denegar licencia de obras para acondicionar locales a:
—José C. Ayuda Uldemolins en calle Doctor Cerrada, 12, para bar.
—Joaquín Porta Escolar en calle Doctor Cerrada, 29, para bar.
—Guatambu, S. L., en calle Alvira Lasierra, 4, para bar.
—Instituto Nacional de la Salud para centro de salud en Arrabal-Zalfo- 

nada.
—Roberto Gil Ramos en calle Isla Graciosa, 11, para heladería.
—Gabriel García Bona en calle Caspe, 34, para bar. Debe decir “con

ceder licencia...".
—Julián Zabala del Valle en paseo Sagasta, 3, para bar-cafetería.
—José A. Quiñones Garrido en calle San Miguel, 43.
—José R. Huerga Pérez en calle López Allué, 2, para bar.
—Juan A. Herreros Pérez en calle San Lorenzo, 12 y 16, para bar.
—Emilio Usar Blánquez en calle Santa Ana, 2 y 4, Monzalbarba.
—Maria-Pilar Placer Brun en avenida Pablo Gargallo, 103, para comer

cio de congelados.
—María-Cristina Vicente Rincón en camino Puente Virrey, 62, para 

perfumería.
—Juan J. Ingelmo Rotaeche en Domingo Ram, 32 y 36.
—l-.rnesto Ribas López en calle Escosura, 16, para bar.
— Ricardo Suñén Erago en plaza Nuestra Señora del Portal, 4, para bar.
—Sicilia, S. A., en Nuestra Señora del Agua, 5, para oficinas y salón de 

actos.
—Eernando Pciró Peiró y otro en calle García Galdeano, 8, para cafetería 

bar.
—Joaquín Alvarez Enrich en calle Cádiz, 6, para confección.
—Eladio Arellano Pascual en calle Rioja, 4, para bar.
—Francisco-Javier Marín Echevarría en calle A. Yarza, 5, para bar.
-Maria-Pilar Bretos Alares en Fray Julián Garcés, 35-37, para salón 

recreativo.
—Gabriel Clavería Borja en Margarita Xirgu, 24, para modas.

Servicio de Suelo .r Vivienda
Desestimar las reclamaciones formuladas en expedientes expropiatorios 

de fincas afectadas por la prolongación de la avenida Cesáreo Aliena, 
presentadas por:

— Hermanos Rabinad Roy.
—José Esteso Aína. .
—Encarnación Pérez García.
Informar a Sira Verduras Muñoz su solicitud de expropiación de la 

finca número 50 de calle Progreso Español, barrio Oliver.

Servicio de Planeamiento
Autorizar la aplicación de fondo mínimo en calle Nuestra Señora de la 

Cabeza, 12, a solicitud de Juan C. Kühnel Ros. área 36.
Aprobar definitivamente los siguientes estudios de detalle al no haberse 

presentado alegaciones:
—Solares A y B, área 13 del Actur. instado por Edificios Gracia Benito, 

Sociedad Anónima.
—Manzana 13 del subpolígono de Torrero, instado por Promociones 

Inmobiliarias Residencial Torrero. S. A.
—C alie Las Armas. 49. área 2. instado por la Sociedad Municipal de la 

Vivienda. S. A.
Emitir los siguientes informes urbanísticos a solicitud de:
—Ballestas Palacios. S. A., para carretera Castellón, kilómetro 3.200. 

área 39.
—Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, sobre cambio 

de calificación del Plan parcial, área 7 del Actur.
—María-Rosa Sauz Castellanos sobre posibilidad de uso tolerado para 

actividad de carbonería en camino de Enmedio, área 38.
—Laura Campos Bueno sobre parcela en urbanización Pinarcanal. área 

núm. 88-2.
—Hermanos Aguerrí para avenida de Madrid. 8, área 45.
— Ricardo Diez de Fortuny sobre posibilidad de instalar empresa de 

montajes electrónicos, laboratorios y oficinas en polígono 53.
Servicio de Ejecución de Planeamiento

Mostrar la conlormidad con la documentación presentada por Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A., relativa al replanteo de la subestación trans
formadora en polígono Universitas.

Expedientes para posterior aprobación de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia
Servicio de Medio Ambiente

Conceder licencia de instalación a:
—Industria Aragonesa Gráfica en calle Monasterio de Veruela, 5.
—José-Luis Benedi Luna para fábrica de calzado en Nuestra Señora del 

Salz, 4.
—Laiz, S. L., para taller de componentes eléctricos en camino del Vado, 

primera travesía, nave 4.

. —Muebles de Cocina Sanvi, S. L„ en calle Tomás Higuera. 14-
—Arco Tecnos, S. A., para laboratorio de ensayos en calle Gua 

números 2 y 4. .
—Maquinaria Española, S. C. L., en calle Jaime Ferrán, sin
—Autoservicio Solano para venta de automóviles en carretera Cas 

núm. 44.
—Motor Aragón, S. A., para venta de automóviles en carretera 

llón, núm. 44.
Denegar licencia de instalación a:
—Banco de Vizcaya en paseo Fernando el Católico, 45. , cj!
—Antonio Gracia Rubio para lavado y engrase de vehículos e*1

Capitán Esponera, 7. .. í
—Mariano Solana Alagón para obrador de helados en aven1 

Madrid, 152. j
—Antonio Plato Chamocho para restaurante en plaza de l-sPa
—José L. Moreno Escribano para reparación de automóviles e 

Eva Duarte, 15.
—Confecciones Zumiss, S. L„ en calle Alcalá, 18.
—Félix Fernández Moreno para bar-restaurante en calle Conde 

núm. 136.
Conceder licencia de apertura a: „ ..0(f
— Ramón Lasarte Agustín para fundición de material no Ier 

paseo Echegaray y Caballero, 44.
—Joaquín Fernández Marcolain para bar-restaurante en avenid3 

promiso de Caspe, 63. Debe completarse con el aforo previsto.
—Automóviles Padilla, S. A., para exposición y venta, lavado y6 

en avenida de Madrid, 10 y 12. s3|jt
—Gestión y Administración de Bienes Inmuebles, S. A.. Para 

recreativo en calle Sixto Celorrio, 62. yjzCayi'
—Victoriano Jiménez García para carpintería metálica en calle 

números lOy 11. ^11’
—Tomás Royo Aznar para taller auxiliar de confección en calle 

Bergua, 13. ■ e|ef<’|,',
—Jusn J. Satrústegui Juanena para venta de aparatos de radio 

en calle Doctor Iranzo, 86.
—Benito Fremoselle González par bar en I. Manuel Gil. 7. djcnK! 
Estimar y requerir la adopción de medidas correctoras en exp6 

por denuncias formuladas por: . piH1
—Maximiliano Aso Carranza, contra Bar New Orleans en ca 

Lorengar. 18, por ruidos. c/
—José L. Domínguez Bernal, contra Cervecería Lord Bcer 6 

Ramón y Cajal, 51, por humos.

Expedientes para posterior aprobación de la Muy Ilustre Comisión de c°

Estimar denuncia interpuesta por Antonio Francisco de jy1' 
molestias causadas por las puertas de garaje sito en calle Monterd ' ' 
imponer sanción y requerir la adopción de medidas correctoras. ur|).r

Cancelar y devolver a Banco Central aval aportado porobra-s 
nización en calle Zaragoza la Vieja. ,nie^

Aprobar proyecto de instalación de alumbrado público en el Pa g I-1 
Las Fuentes sobre el rio Ebro. Debe remitirse copia del pi-0^ 
Comisión Asesora de Trabajos Artísticos.

Expedientes para posterior aprobación plenaria 
Aceptar las sesiones gratuitas de terrenos con destino a viales de
—Aragonesa de Turismo. S. A., en camino de Corbera Baja
—Angel Artigas Arnal en barrio de San Gregorio. - sl^11
—Promotora Espacios Industriales, S. A., en carretera de 
Desestimar solicitud formulada por Francisco Romero ^arle| pl-1'1 

expropiación de finca sita en barrio de Montañana. afectada P°rt 
General de Ordenación Urbana. j0 C611

Aceptar la propuesta de la Asociación de Detallistas del Mefca s|a(jo3 
tral sobre remodelación de la plaza de Lanuza. Debe darse tra 
Urbanizaciones. Vialidad y Aguas.

Quedar enterado de las siguientes sentencias: 136^
Sentencia de la Sala IV del Tribunal Supremo, favorable a a*-** jjfiC*1 

municipales y. en consencuencia. se declara en estado de ruina e _ 
sito en calle Torrenueva. 25 y 27.

Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la ^^ijcid11 
lerritorial, desestimando recurso promovido por Expoluz de 1 
Exterior, S. A., contra acuerdo municipal denegatorio de licencia |i’ 
lación de valias en paseo Echegaray y Caballero. Se da tra$la । en1p|a' 
servicios correspondientes para la retirada de vallas ubicadas en e 
zamiento a que afecta esta licencia. jjeHc|!l

Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
rerritorial, desestimando recurso promovido por el Colegio de oSg, ' 
res, contra acuerdo denegatorio de licencia de obras en calle Lasta*1 
por proyecto redactado por técnico de grado medio. Aud*en'•!

Sentencia de la sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Territorial, desestimatoria de recurso promovido por Manan0 |aCi^ 
Romeo y otros, contra acuerdos municipales aprobatorios de rep3' 
económica en calles Cuenca y Alicante.
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Territori ^d *a Sa*3 de *° ^ontencioso’Administrativo de la Audiencia 
confirma* i escsl'mando recurso promovido por Zaragoza de Locales, S. A., 
diminació °, reso'ución de la Alcaldía, requiriendo a la adora para la 

Sentenc' ^acceso dc vehículos en la avenida América, 48.
Territorial0*3 6 13 ^a*a de *° Contencioso‘Administrativo de la Audiencia 
Tribuna! peslln?ando recurso y declarando ajustado a derecho acuerdo del 
girada a Ces^O?Om^O‘Adm‘n'strat‘vo Provincial, anulando liquidación 
obras do .. u re° A lerta Pereda, por contribuciones especiales derivadas de 

Sentenci d í010" Cn Ca"e Vallc de Zuri,a'
aPelación c3 r 3 S3*a V del tribunal Supremo, desestimando recurso de 
oización a Fer lrmator*a de* *all° de *a Audiencia Territorial, sobre indem- 

Sentenciad13^0 ,Víontañés Insa, en concepto de fijación de justiprecio. 
Audiencia Te C 3 ^3'a de* Tribunal Supremo, confirmando fallo de la 
lla. Por infr..Crri-lOnal’ reduciendo sanción impuesta a Genaro Ramo Gazu- 

FueradTor°nUrbanÍSlÍCa-
dad, se entra01-^11 |del d'a y prev‘a declaración de urgencia, por unanimi- 
aProbado' 0 6 conoc*miento del siguiente expediente, que queda 

de Aragón 03^^° dC *3 ?Pr°bación otorgada por la Diputación General 
que de las calle* n Insla*ac*dn de subestación transformadora en el entron- 
y conceder liceS Uquesa ^‘Hahermosa y prolongación de Andrés Vicente, 
•erreno. nCla para *a ocupación de vía pública y subsuelo de dicho

Y no ha'bknd Sl Ualan asPectos concernientes a la ciudad.
^•45 horas C ° m3$ asunlos que tratar se levanta la sesión, siendo las 

general, FedeH^ 'Tdad de Zara8oza a 25 de enero de 1989. — El secretario 
Zalez Triviño ° °rres Turdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio Gon-

s a l a territorial de Zaragoza
Por i ° C0NTENC,0S0 ADMIN,STRATIV0 Núm. 23.546 

l'' Ocurso contenncianUnC'0 bace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
°n Ricardo Lo OSO"adm*n*strativo número 353 de 1989, promovido por 
ragónde 16 de m**0 ,4 a* contra acuerdo de la Diputación General de 

revisión del Pian 3y° dc 198b’ 9^ aprobó definitivamente la adaptación- 
.e erente a la cala] nera ,de ordenación urbana de Zaragoza en el extremo 
lncas sitas en la °8ap10n c°mo edificios de interés arquitectónico de las 
°n*irmad0 en rpn f3 1'agasca. números 2 y 4. Dicho acuerdo fue 

n L° que se puN n’ P°r °tro de 17 de enero de l989- 
cerSOnas o entidad Cn CSte perÍÓdico oflcial para conocimiento de las 
lo inUVanles.segúnS| puedan estar legitimadas como demandadas o 
i S. ;b) y 3o (je । . 0 cterrninado en los artículos 60 y 64, en relación con 

■ f'^icción refnrm^nte ^eyde 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
hr.^ara8°za, 3? d 3 POr 13 10 de l973- de 17 de marzo.

sxiente. marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

Por el Núm. 23.551
recurso conténcinnUnCa° SC hace sa*)er Q116 ante esla Sala se ha interpuesto

Lu ís -a i^ so'a(lm>nistrativo número 350 de 1989, promovido por 
^'nistrativo p arram'ñana Giménez, contra el Tribunal Económico- 

Púernbre de 10R«VI2Cial de Zara80za Y resolución de fecha 29 de 
¡mSpect0 de la anul^, desestlmatoria en parte de la petición postulada 

Puesto de trans '• 0 dC 'a l*tlu*dac*ón complementaria practicada por el 
^ fón-sobre doc,^1S1°neS Patrimoniales de la Diputación General de 

P1 anta quinta del ?nvado aferente al piso letra A, bloque VIH, en 
18°no 71, carre e 1 ‘C1° er> construcción del barrio de Santa Isabel, 

^P'ementaria reci3 C .lllarnayor,sin número, y contra dicha liquidación 
D(.rLo se publica C*Ón nÚmero 1450 de l986-
Coaa°nas 0 entidades 60 e$te per‘ódico oficial para conocimiento de las 
•os )QUVantes, según 1 puedan estar legitimadas como demandadas o 
iiir ,Y 30 de la vio ° etcrm*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 

reformé" - Le.y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
Pre. ara8°^ 3oTe m P°r ’a 10 de 1973’ dc 17 d« ™rzo.

•dente. ar,° de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

,| P°relpres Núm. 23.838
Casin^L0 COntencioso-nad haCe Saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Ar¿ó í Zaragoza S A at'VO nÚmero 362 de l989’ Promovido por 
Sociedad efecha ^dcsentiémkr1^ a,CfiUnCrd° del delegado del Gobierno en 
los pan aCtOra Una multa do l988’P°relquese acordó imponer a la 
•^Burah'0111^5 d°n Antoni i ° 000 pesetas Por haberse comprobado que 
^^resp^He' Hstado de k Javierre Ibort y don Faustino Lavilla Lacruz 
la Jefat?ndientea la fecha dÍUi8nj°rCS Prohibidos del Casino de Zaragoza, 
Prohibia*^ ^Uperiorde Zar de mayo de 1988, cuya relación se recibió en

'd0s por haberse anT7a’.habÍend0 sido baJas en dicho listado de 
a o la prohibición de entrada en casinos de 

juego con fecha anterior. Dicho acuerdo fue confirmado en alzada, por 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 16 de diciembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de abril de 1989. - El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 19.233

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Antonio-José Alvo Pardo, con domicilio en finca Pestriz, 

de Buñuel (Navarra).
Destino del aprovechamiento: Riegos.
Caudal de agua solicitado: 72 litros por segundo, de forma continuada 

durante veinte horas diarias.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: De un aprovechamiento 

subterráneo en el paraje “Senda Valdemuel” (antigua dehesa Cuesta Roya).
Término municipal donde radican las obras: Epila (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda presentar la 
parte peticionaria, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o sean 
incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior 
al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2, articulo 105, del Reglamento de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 849 de 1986.de 11 de abril, publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado" número 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los 
interesados puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el 
apartado 3 de aquel artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil, contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 8 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 20.347

Rafael Arizcuren Murillo, con domicilio en calle Miguel Astrain, núm. 5, 
de Pamplona, ha solicitado autorización para extraer 30 metros cúbicos de 
áridos de la zona que se describe a continuación:

Término municipal: Tiermas-Sigüés (Zaragoza).
Paraje o lugar: Baños de Tiermas.
Rio: Embalse de Yesa.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo Sagasta, 26 y 28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el 
plazo abierto.

Zaragoza, 6 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 20.348

Antonio Biescas López, con domicilio en avenida de la Estación, núm. 2, 
de Ayerbe (Huesca), ha solicitado autorización para extraer 500 metros 
cúbicos de áridos de la zona que se describe a continuación.

Término municipal: Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza).
Paraje o lugar: Según se indica en croquis aportado por el peticionario.
Rio: Gállego.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio cn el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 8 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.
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Núm. 21.957

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 
8 de marzo de 1989, se otorga a Urbanizaciones y Construcciones Grado, 
Sociedad Limitada, la concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá
neas de un caudal continuo máximo de 2 litros por segundo, equivalente a un 
caudal instantáneo de elevación de 3,5 litros en jornada restringida de 
catorce horas diarias, derivados de un pozo de 300 milímetros de diámetro y 
30 metros de profundidad, mediante bomba sumergida situada a 26 metros 
de profundidad, perforado a 115 metros de distancia del rio Huecha, en el 
aluvial del mismo nombre y término municipal de Anón de Moncayo 
(Zaragoza), con destino al abastecimiento de la urbanización Cumbres del 
Moncayo, dentro del mismo término municipal, con sujeción a las 
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 8 de marzo de 1989. - El comisario de Aguas, Miguel Zueco 

Ruiz.

Núm. 20.346

José-Luis Bandrés Visús, en representación ! • madre Pilar Visús 
Ungría, ha solicitado el deslinde de un tram > Je! barranco de “La Bar- 
luenga’’, a su paso por una parcela de su ;,iopieuad, en el término munici
pal de Erla (Zaragoza).

Lo que se hace público para general r. nocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Conf'-dcración Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
veinte dias, contados; partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de lu Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el 
expediente y documentos técnicos en esta Confederación Hidrográfica 
(paseo Sagasta, 28. de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 20.847

Isidro Sancho Artajona ha solicitado autorización para realizar una 
plantación de árboles cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Almarchales".
Municipio: Cabañas de Ebro.
Rio: Ebro, margen derecha.
Superficie total de la plantación: 1,50 hectáreas.
Carácter de la plantación: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta. 26 y 28. Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante 
el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de marzo de 1989. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 22.360

De acuerdo con el artículo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de dos estaciones 
transformadoras prefabricadas y sus correspondientes acometidas aéreo- 
subterráneas, para las que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 35-89.
Emplazamiento: Término municipal de Zaragoza (polígono Malpica, 

calle E. parcelas 9 y 10).
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA cada una, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: I inca eléctrica aéreo-subterránea. trifásica, simple circuito, 

de entrada y salida, a 15 kV y 420 metros de longitud de la totalidad de la 
línea. . ,

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a un conjunto 
de naves en polígono de Malpica-Santa Isabel, en Zaragoza.

Presupuesto: 9.180.413 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, 
edificio Pignatelli), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 22 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 22.36*

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente e 
transformadora de tipo interior, para la que se solicita autori. 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 34-89. . Ranr
Emplazamiento: Término municipal de Cuarte de Huerva(ca e 

bla, sin número). v
Potencia y tensiones: 630 kVA + 400 kVA, de 15-0,230-0,398 k
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a^ucrVa. 

distribución en baja tensión en polígono industrial de Cuarte e
Presupuesto: 4.436.000 pesetas. . royect0
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar e P |a 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en Ia Z6 a Usl¡ni 36, 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María |8 
edificio Pignatelli), en el plazo de treinta días, a partir de la fec 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. r¡ay 

Zaragoza, 22 de febrero de 1989. - El jefe de la División de Ina
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 23-8'^

H 20De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artlC' c¡ones 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Lg brei se 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de oC(ranSfor- 
somete a información pública el proyecto de la siguiente estación la 
madora de tipo interior, prefabricada, y su acometida subterránea, 
que se solicita autorización administrativa y declaración de utihda P

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 40-89. Caste*^n'
Emplazamiento: A la altura del kilómetro 12 de la carretera de en c| 

margen derecha, en terrenos de dominio público del Ayuntarme • 
término municipal de El Burgo de Ebro.

Potencia y tensiones: 400 kVA, de 15-0,380-0.220 kV. rcuito- a
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple ntrad8 

10 kV, de apoyo metálico, a nuevo CT, de 64 metros de longitud. 
ysalida" . . ap sumin*51^

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones ac 
eléctrico en la zona de influencia y atender nuevas peticiones.

Presupuesto: 4.600.659 pesetas. inroyeCt°
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinai e p |8 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Je a 36' 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María 8 ^ad6 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la últim 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado , 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón". industr‘a y 

Zaragoza, I de marzo de 1989. — El jefe de la División de 
Energía. Mario García-Rosales González.

, 23.M7
Núm-15

deDe acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artlC^cio^5 
de la Ley 10 de 1966.de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y s niento 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su K68 ^e,56 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966. de 20 
somete a información pública el proyecto de la siguiente linea elec ^¡[¡(jad 
la que se solicita autorización administrativa y declaración 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 50-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable procedente de ETD Mallorca.
Término: Nuevo CD PYGASA.
Longitud: 85 metros. .
Recorrido: Calle Mallorca y avenida de Cataluña, de Zarago y
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico e 

atender a los nuevos suministros en su zona de influencia.
Presupuesto: 1.725.500 pesetas. . ciproyeC|a
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examin1apLtura de ' 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la ;le. stín. -1 ' 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de Mana 8 fech8^ 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la últim goletin 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Esta o .
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón". industr'a'

Zaragoza, 17 de marzo de 1989. - El jefe de la División de i
Energía, Mario García-Rosales González.
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Núm. 16.380
haciónd^ION a^min‘strativa, declaración de utilidad pública y apro
en el e^ecuci<^n de una línea eléctrica aérea, a 15 kV.
(AT36-88)° 6 ^arraP‘ndl°s. del término municipal de Zaragoza 

octubl^sohre Previst°s en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
1966, de 18 de autonzac*ones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
nes eléctricas v arZ°’$ exProP'ac*ón forzosa en materia de instalacio- 
2-6l9de 1966 a Re8lament0 de aplicación, aprobado por Decreto 
en el expedienté ° de°clubre- V Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
‘Pialar una líneér'3 ° P°r ^^ctr*cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
en el barrio de Ga6 ^‘ n1 aérea’ ^'fásica, simple circuito, a 15 kV, situada 
a Cimentar a la n.. .S*del Ormino municipal de Zaragoza, destinada 
Características téc^3 ' de A, con potencia eléctrica y demás 
‘ngeniero técnico^niCa? t|u^ se detallan, según proyecto suscrito por el 
Pesetas, on J ose Polo, con presupuesto de ejecución de 2.411.153

resuelto:
General de Araeón6 é D*V*s*ón de Industria y Energía de la Diputación 
resueit=; ' e acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha

. Declarar en m/ ec™lent0 de la instalación de referencia.
-cv 10 de 1966, de l^d*0 3 Util‘dad Pública a los efectos señalados en la 

materia de instalacir 6 é3™’ S°bre exPropiación forzosa y sanciones en 
Octubre de 1966 ' e ectr¡cas« y su Reglamento de aplicación de 20 de 

paracterístiCas té/mé''de e-iecuciún de las instalaciones, cuyas principales 
°ndiciones: aS Se detallan al final y de acuerdo con las siguientes

lecha de la prese/tp pilLS'a en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la
2 .- E| ^"to notificación.

fstablecidos nOr é d^ *a *nslalación tendrá en cuenta los condicionados 
Gonfeder^j. H rganismos afectados por la instalación autorizada, por 

^^"“eipal de obras Hp/a 8^^3 de* ^bro y los señalados en la licencia 
a GorporaeiÓH yuntamiento de Zaragoza, que deberá obtener de

Características de la instalación
Origen. . . de la línea eléctrica
^rmino: Apoyo 7/ M^dlna‘Cuartel de Artillería.
¡^Shud: 916 metros ’ ' derivación a la ET de HORM1FASA.

tensión: 15 ° de Garrapinillos, del término municipal de Zaragoza. 
CoSÍtOS: Uno-'
Ap^*”«-LA.56.

Eneíra80Za> 24 decebí/*6 borm‘8Ón armado vibrado.
gla- Mario García r ™ de l989, — El jefe de la División de Industria y 

drcia-Rosales González.

4UTORJZACION Núm. 16.381
3/s'^ ProyectoÍldSlrat*Va’. declaración de utilidad pública y apro- 

y su acomef iV'eCUC‘Ón d® una estación transformadora de 
Un*cipai de Uteh,. r í U *Para naves industriales en el término 

octCurT1Plidos loí (AT48-88).
•Sa ’ 8obre autor^aG5 Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
nes e’i/ 18 de marzo sohr"6? de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
2-619dC ^Cas» V en su DpC]eXproP*ac'bnf°rzosaenniateriadeinstalacio- 
en el e? de 20 de nr. 8ament0 de aplicación, aprobado por Decreto 
instala Pediente iniciado Ub^:*y Real Decret0 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
acornpé11113 dación tr-éé tétricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
tric0 ni3 ^^o-subterr -15 ormadora de tipo interior, de 315 kVA, y su 
^Pnicin’2!00 de la carretela3 15 kV’ S*la a la altura del punto kilomé- 
n^vasPal de Utebo, (Zar *LO8r°ño’ margen izquierda, del término 
^cnicasnaVes 'ndustrialeé°Za^ dest*nada a suministrar energía eléctrica a 

Javie^6 Se detallan se c00 potenc'a eléctrica y demás características 
de ejeCur y0'dáraz Iriso 8Ua Pr°yect0 suscrito por el perito industrial don 

EsiaCr de 2.155 n "dra80za Y diciembre de 1987, con presupuesto 
Gen?/ Jefatura de la n^6138’
resuelto.dc dragón, de ac'^a0" de lndustria y Energía de la Diputación 

AutOr¡ uerdo con las facultades que tiene conferidas, ha

^y lO^pén en concr^^ de 'a instalación de referencia.
Atería a • ’ de 18 de m Ul1 ldad Pública a los efectos señalados en la 
OctubrP ae lnstalaciones sobre expropiación forzosa y sanciones en 

Aprnu '966- eléCtnCaS’ y SU Reglamento de aplicación de 20 de 
Caracteri are| Proyecto de
Condicin!,1Cas técnicas C'dn de *as instalaciones, cuyas principales 
fee/ 6 El Plaz " Y dC 3CUerd0 C°n las Slguientes

*a Presente notificación^^3 de^er^ scr de trcs meses, a partir de la

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Utebo.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 315 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, en caseta de obra de fábrica, con tres celdas conteniendo 

el aparellaje eléctrico de alta tensión.
Acometida: Línea eléctrica, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 225 

metros de longitud, que derivará de la línea Hiper Alcampo-sector polígono 
El Zagal y constará de un tramo aéreo de 210 metros de longitud, formado 
por tres conductores de LA-56, sobre apoyos metálicos y hormigón armado 
vibrado, y de un tramo subterráneo de unos 15 metros de longitud, formado 
por tres cables de 1 x 95 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja.

Zaragoza, 24 de febrero de 1989. — El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 16.382

A UTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una línea eléctrica aérea, a 10 kV, 
de San Mateo de Gallego a Leciñena (primera fase, hasta apoyo 34). 
(AT 89-88).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.6l9de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de I982,de24dejulio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 10 kV, situada 
en el término municipal de San Mateo de Gállego (Zaragoza), destinada a 
mejorar las condiciones de suministro eléctrico en la zona, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto 
de ejecución de 10.014.883 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
CTNE.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Apoyo núm. 3 de la línea actual Central Camarera-Leciñena.
Término: Apoyo núm. 34 (final primera fase) de la linea proyectada San

Mateo-Leciñena.
Longitud: 6.213 metros.
Recorrido: Término municipal de San Mateo de Gállego.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, 111.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón y metálicos. .
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. - El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 16.383

A UTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública i- apro
bación del proyecto de ejecución de una estación transformadora de 
2 x 630 kVA, y remodelación de cables subterráneos a 10 k V. en plaza 
de San Roque, de Zaragoza (AT94-88).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una estación transformadora de tipo interior, subterránea, de 
2 x 630 kVA, entrada y salida de cables a 10 kV y empalme de cables 
existentes, situada en plaza de San Roque, de Zaragoza, destinada a sustituir
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a la ET Palomeque, I, que se desmonta, y eliminar los cables que entran y 
salen en esta ET, con potencia eléctrica y demás características técnicas que 
se detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús 
Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 7.469.409 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

I .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instr-ación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del . up-^.niento de Zaragoza, 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 2 x 630 kVA.
Tensiones: 10-0,380-° "zO k V.
Pipo: Interior, s. jterránea, con cinco celdas y el siguiente aparellaje: 

J res celdas de entrada y salida de cable, cada una con un ruptor de apertura 
en carga de 24 kV, 630 A, con cuchillas de puesta a tierra; dos celdas de 
protección de los transformadores, cada una con un ruptor de apertura en 
carga de 24 kV, 400 A, y fusibles de APR, y dos transformadores trifásicos, 
de 630 kVA cada uno.

Acometida: 40 metros de cable tipo 12-15 kV, de 3 x 150 mm2 Al y 
3 x 95 mm2 Cu.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 16.384

A UTOR1ZAC1ON administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica aéreo-subte
rránea, a 15 kV, del apoyo núm. 8 de la linea SET Morés-Sabiñán a la 
central de Morés, en el término municipal de Morés (A T 75-88).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una línea eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, simple circuito, a 
15 kV, situada en el término municipal de Morés (Zaragoza), destinada a 
mejorar las condiciones de suministro eléctrico en la zona, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y 
marzo de 1988, con presupuesto de ejecución de 1.187.922 pesetas.

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

I .a 11 plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
lecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aéreo-subterránea

Origen: Apoyo núm. 8 de la línea SET Morés-Sabiñán.
Término: Central de Morés.
Longitud: 139 metros en tendido aéreo y 49 metros en subterráneo.
Recorrido: Término municipal de Morés.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56 y 3 x I x 95 mm2 Al, 12-20 kV.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 24 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. I6'8 A U

A U1OR1ZACION administrativa, declaración de utilidadpúblic0 
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica aérea, “ • 
a la ET de Ambel (A T142-88).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ■nS*a> 
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de I982,de24de. 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. 
instalar una línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV. „ 
en el término municipal de Ambel, destinada a alimentar a la ETde 
con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detalla11- • 
proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Al^v 
Zaragoza y junio de 1988, con presupuesto de ejecución de 2. 
pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la - 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferl 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia. £5
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalad05 ( 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sane*0 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de‘ 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas Prin^t. 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las $•? 
condiciones: . . ¿(i

IEl plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a Parl'r 
fecha de la presente notificación. . .

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condi01^: 
establecidos por los organismos afectados por la instalación aut° 
Ayuntamiento de Ambel.
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Características de la instalación 
de la linea eléctrica aérea

Origen: Línea Borja-Bulbuente.
Término: ET Ambel.
Longitud: 1.416 metros.
Recorrido: Término municipal de Ambel.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón armado vibrado y metálicos. , .^ti1
Zaragoza, 22 de febrero de 1989. — El jefe de la División de lnd

Energía. Mario García-Rosales González. ji1
Nú”11 .

A UTOR1ZAC1ON administrativa y aprobación del proyecto de jíi 
de una estación transformadora de 160 k VA, y su acometido o 
para Alabastros del Ebro, S. L, en el término municipal de Vv 
Ebro (AT112-87).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el e ,sl3i; 
iniciado por Alabastros del Ebro, S. L., para instalar un0 
transformadora de tipo intemperie, de 160 kVA, y su acometid3^’ 
15 kV, situada en calle Extramuros, sin número, del término 
Quinto de Ebro (Zaragoza), destinada a suministrar energía eléc 
fábrica de la peticionaria, con potencia eléctrica y demás caracl ¡c^1’ 
técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero 
Ricardo Diez Martín, en Zaragoza y marzo de 1987, con presUp 
ejecución de 750.000 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía, de acuerd 
facultades que tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuc 
instalación de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses,0 Pa 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los cond10^' 
establecidos por los organismos afectados por la instalación aü 
Ayuntamiento de Quinto de Ebro.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 160 kVA.
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Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipada con aut° 

y un transformador trifásico de 160 kVA. 0
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 

60 metros de longitud, que derivará de la línea de ERZ, S. A-, a 1,1 
Ebro y estará formada por tres conductores de LA-30, sobre ap 
tálicos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El jefe de la División de 1° 
Energía. Mario García-Rosales González.
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AUTOR Núm. 16.385
bación del pro adrn'n'strati,va, declaración de utilidad pública y apro- 
SET Lécera- Vent 10 i e^ecuci^n una *‘nea eléctrica aérea, a 10 k V. 
*^ea Pozos en ^uniesa'derivaciones a la ETnúm. 1 Lécera y a 
Cumplid ' lermino municipal de Lécera (A T 79-88).

°ctubre, sob^e autn4"11168 previslos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
966.de l8demar7'17aCk°neS de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 

nes eléctricas, y en s<?bre expropiación forzosa en materia de instalacio- 
,6l9de l966 de?naU Ke8lament0 de aplicación, aprobado por Decreto 

en el expediente iniei6 ,°Ctubre- V Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
lnstalar una línea el/, ° por eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., para 
Ovaciones,situadaC ri<Ía.aérea' trifásica, simple circuito, a 10 kV, y dos 
as condiciones de si/116 térm‘no municipal de Lécera, destinada a mejorar 
Cfás características/lnistro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica y 
geniero industrial d / "i'03.8 que se detallan, según proyecto suscrito por el 

°n presupuesto de e n ^US Jabal Allué, en Zaragoza y febrero de 1988,
pesetas,

^neral de Aragón de . 'visión de Industria y Energía de la Diputación 
’ acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha

|P,^eclarar en coner/*/'6010.116 Ia instalación de referencia.
y !0de 1966,de I8d>° U Utilidad Pública a los efectos señalados en la 

Oct,/13 de instalacinn/ H??rz°* Sobre expropiación forzosa y sanciones en
re de 1966. S C eclr*cas> y su Reglamento de aplicación de 20 de

conaClerÍsl*Cas técnica^0 de/ecuc'bn de las instalaciones, cuyas principales। ’^ones; sc detaHan al final y de acuerdo con las siguientes

j3 P^ente^nofific611 ^arC*13 deberá ser de doce meses»a partir de la

Por los^l-3 *nSla*aC*^n tendrá en cuenta *os condicionados 
■ ganismos afectados por la instalación autorizada:

un-

eje

18''1'

Características de la instalación
Origen- s pt  *‘nea e^clr*ca aérea

2n^Cera-
Eongitud:te0nÚm-30-
^rridoTérm0161'08-
/nsión: lo kV ° municiPal de Lécera.

APoyos- u„ LA-56.
yta'rivac¡oneS“ymetil¡“s.

?aP°yo núm. 1 a |.aP°yo uúm. 1 a línea Pozos, de 73 metros de longitud, 
Enerara80za, 23 de f /C3 E * ni3m' 1 de Lécera, de 102 metros de longitud.

8‘a’ ^ario Gar/ rnr° de *989. — El jefe de la División de Industria y 
mía-Rosales González.
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4UTOr 1ZACI Núm. 16.387

iGo'i*' ^e* Pt,oyeciM*a‘Slr^,*Va‘ ^ec*arac*^n de utilidad pública y apro
en Gp,^ j  t e ejecuc*ón de una estación transformadora de

!966 r.e’ s°bre autori previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
nes elé6 de marzo ZaCL°nes de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
^•6l9dCt|’Cas’ y en su R rc exproP‘ac*dn forzosa en materia de instalacio- 
enelexe 966,de20d? e81amento de aplicación, aprobado por Decreto 
instaiarPediente inician Ubre’y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
e r * Gp| Una Cstación t ° R1éctr'cas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
Sumini/ de Ebr0 (-/,rdns,ormadora de tipo interior, de 160 kVA, situada 
^cnicy lrOsdeenergíaarap°Za)* núm- destinada a atender nuevos 
don jJ3Ue se detalla 00 COn Potencia eléctrica y demás características 
cjecuc;zUs Jabal Allué1 SC8an Pr°yecto suscrito por el ingeniero industrial 

Est//6 07a ’ en Zara8^a y junio de 1988, con presupuesto de 
Gene/ Jefalura de ” Pesetas’
^elto ^6 ^ragón de ^*V*s*^n de Industria y Energía de la Diputación 

A... ‘ ’ acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha
^ut°rizar el

IOCaar3r en concre/0! 'enl° de *a mstslación de referencia.
r6ater¡a® l9bb, de i8d ° a ut**idad pública a los efectos señalados en la 
°ctubre *nstalacion 6 sobre expropiación forzosa y sanciones en

- ^Prob *966' CS 6 ^Ctr‘Cas’ y su Reglamento de aplicación de 20 de 

C0ndice¡oSt*Cas técn^cas° dede^eCUC'^" de *as instalaciones, cuyas principales
11 Se detallan al final y de acuerdo con las siguientes

2 .» 6 Ia PásenteCn marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
esiab|ec E1 titular de . nCaCÍÓn-.

°S Por los^/ ’n.Sta*ac*ón tendrá en cuenta los condicionados 
lento de Gek/d ni^m0s tetados por la instalación autorizada: 

sa ae Ebro.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 160 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220-0,127 kV.
Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con una celda metálica de 

acometida de cable y protección, y un transformador trifásico de 160 kVA.
Acometida: Expediente AT 143-88.
Zaragoza, 23 de febrero de 1989. - El jefe de la División de Industria y 

Energía. Mario García-Rosales González.

Núm. 18.420

A UTOR1ZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de dos líneas eléctricas subterráneas, 
a 10 kV, de entrada y salida en la ET Graus, número II. y en las 
EE. TT. Sangenis. 15. j- Sangenís. 22. de Zaragoza (AT25-88).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar dos líneas eléctricas subterráneas, trifásicas, simple circuito, a 
10 kV, de entrada y salida una de ellas en la ET Graus, 11, y la otra en las 
EE. TT. Sangenís, 15, y Sangenís. 22, destinada a mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial 
don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y enero de 1988, con presupuesto de 
ejecución de 2.981.919 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Zaragoza, 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación 
de las lineas eléctricas

Origen: Cable subterráneo, de unión de la ET Bonaria, número 2, con la 
ET Sangenís, 47.

Término: Linea I, ET Sangenis, 15, y ET Sangenís, 22, con entrada y 
salida en ambas EE. TT., y linea 2, ET Graus, 11, con entrada y salida de 
cable.

Longitud: Linea I, 38 metros, y línea 2, 144 metros.
Recorrido: Calles Graus y Sangenís, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja.
Zaragoza, 24 de febrero de 1989. — El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 18.421

A UTO RIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica subterránea, a 
10 k V, de entrada y salida en la ET Facultad de Económicas, de Zara
goza (AT 95-88). "

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.6l9de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982,de 24dejulio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 10 k V, de 
entrada y salida en la ET situada en Gran Via, de Zaragoza, destinada a 
alimentar a la nueva ET Facultad de Económicas, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por el 
ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 
447.557 pesetas.

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:
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Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
i concreto la ut'*'dad pública a los efectos señalados en la
Ley IU de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

Ld El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
lecha de la presente notificación.

2.a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Zaragoza 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Linea subterránea de ETD Paraíso a ET Laguna de Rins. 
íérmino: ET Facultad de Económicas.
Longitud: 15 metros, entrada y salida.
Recorrido: Gran Vía, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 95 mm^ Al, 12-15 kV, en zanja.
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 18.422
A UTO RIZA CION administrativa, declaración de utilidad pública y apro

bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica, a 15 k V. de 
SET Trasmoz a ET Vera de Moncayo (A T103-88).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV situada 
en el término municipal de Vera de Moncayo (Zaragoza), destinada a 
mejorar las condiciones de suministro eléctrico en la localidad, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Aliué, con presupuesto 
de ejecución de 1.436.523 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas ha 
resuelto: ’

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24dejul'1' 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A-.F 
instalar una línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 101 
situada en el paseo Reyes de Aragón, de Zaragoza, destinada a sustituir^ 
actual linea por capacidad insuficiente, con potencia eléctrica y 
características técnicas que se detallan, según proyecto suscrito p°r 
ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución01 
3.021.022 pesetas.

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Dipi*13^ 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferida5' 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
1 .AC!a7r en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanción65 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2 ‘ 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas Pr*nC^« 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las sigu|6n ' 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir^ 
fecha de la presente notificación. I

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionn 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada^ 
señalados en la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Zarag 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: ET Instituto Politécnico Virgen del Pilar.
Término: ET Fábrica de Tejidos Busqués.
Longitud: 185 metros.
Recorrido: Paseo Reyes de Aragón, de Zaragoza.
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 150 mm^ Al, 12-15 kV, en zanja. ,riav
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El jefe de la División de Indusi 

Energía, Mano García-Rosales González.

SECCION SEXTA
MESONES DE ISUELA

. 15.^
Núm-

I 1 Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PresU|,reSoSl 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ‘n^ 
nivelados, ascienden a 12.515.125 pesetas. ,g d<

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
1988. de 28 de diciembre, se somete el expediente a información 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal, por plazo de 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclam9 
y sugerencias que se estimen oportunas. .¡^ai1

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se h11 e$|t 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamen' 
presupuesto.

Mesones de Isuela. 7 de abril de 1989. — El alcalde.

NOVILLAS Núm- Z*1
• • le 6Slí

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno {I 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anua P 
ejercicio de 1989. cuyo texto resumido es el siguiente:
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Origen: SET Trasmoz.
Término: ET Vera de Moncayo.
Longitud: 987 metros.
Recorrido: Término municipal de Vera de Moncayo.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Hormigón armado vibrado y metálicos.
Zaragoza, 27 de febrero de 1989. El jefe de la División de Industria y 

Energía, Mano García-Rosales González.

Estado de gastos
I. Remuneraciones de personal, 7.437.698.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 8.163.659.
4. Transferencias corrientes. 1.021.282.
6. Inversiones reales. 8.390.000.
9. Variación de pasivos financieros. 1.005.584.
Suma el estado de gastos. 26.018.223 pesetas.

Estado de ingresos

Núm. 18.423
A UTOR1ZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro

bación del proyecto de ejecución de una línea eléctrica subterránea, a 
10 k V. de ET Instituto Politécnico Virgen del Pilar a ET Fábrica de 
Tejidos Busques, en Zaragoza (A T114-88).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto

I. Impuestos directos. 5.725.000.
2. Impuestos indirectos, 816.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.375.000.
4. Transferencias corrientes. 5.500.000.
5. Ingresos patrimoniales. 1.580.000.
7. Transferencias de capital. 8.022.223.
Suma el estado de ingresos, 26.018.223 pesetas.
Los, interesados legítimos podrán interponer directamente ^cS<5 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de d°gyieih* 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en e 
Oficial de la Provincia.

I 
c°ni 
dése 
flo/(

Novillas, 22 de marzo de 1989. — El alcalde, Antonio Ruiz.
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SA^ 23145

Menn^a!.0^^11*^ ^aguarla, alcalde-presidente de la Entidad Local 
Hace s ntmar dC (Zara8oza)^

Real Decretoíp 60 cumP**m*ent0 de lo ordenado en el artículo 460 del 
texto refundido^ ^tlV° 781 de 19861 de 18 de abril, por el que se aprueba el 
^Han expuest 6 j38 d‘sPos*c*ones vigentes en materia de régimen local, se 
Presupuesto ún°S a P“l)l‘co en esta Entidad Local la cuenta general del 
Por quince día dC l9$$’sus just’Ecantes y el dictamen de la Comisión, 
observaciond I’ Urante *os cuales y ocho más se admitirán los reparos y

Ominar deVab^a11 íormularse Por escrit0-
< 29 de marzo de 1989. — El alcalde, Gonzalo Arguilé.

Público por c| ‘f0’0 de *° Previsto en la legislación vigente, se expone al 
'merción del n P 370 qu*nce días, contados desde el siguiente al de la 
ejercicio de arrCSfnta 60 e* Bo*etin Oficial de la Provincia, el resultado del 
rec|amacionpc 68 ° de cam*nos de 1989, a fin de que puedan formularse

-- 29 de marzo de 1989. — El alcalde, Gonzalo Arguilé.
E|BEL REY COLICO Núm. 25.799

marzode Pleno’ en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
^ey 7 de 1985 deVa11^0^^3^ C°n 10 esla^*ec*d° en el articulo 90.1 de la 
dc l9^, ia pian(C,| e a^rd’ aProbó inicialmente, junto con el presupuesto 
CUa* comprende i 3 de personai a* servicio del mismo para el año 1989, la

A) p °S S*8u*entes puestos de trabajo:
bUnci°narios de carrera:

. Una plaza d
Subescala de Sec6 ^Unc*onar*° con habilitación de carácter nacional,
■ Dos Plazas drCt^ría"lntervención, grupo B, nivel 18.
subescala adm' C funcionarios de la escala de Administración general,

Tres Plazas dStrfatÍVa’ 8ruP° C’ nivel 1°-
subescala servic fUncionari°s de la escala de Administración especial, 

B) p °S esPec*ales, grupo E, nivel 8.
ersonal laboral fijo:

Una Plaza de •
C) pe ^•stente social, diplomada en trabajo social.

• ^na Pía. * lab°ra* de durac*ón determinada:

'CrnPo parcial h Cducador de adultos, diplomado en EGB, con contrato a
Brigada de 61 3° de jUnÍ° de 1989'
^na ola-, Ollras (contratos de obra o servicio):

D°s Plazas dV^013* de Primera-
°Cho Plazas dPOflC'al de se8Unda’

l2 Lo 9ue se ha PCOnes sin especializar.
7 de* Real DecC de conformidad con lo previsto en el artículo 

lEnS°S del Rey C'Ca  !C8Íslativo 781 de 1986, de 18 de abril.
ac‘° Machín A^eg1*00’ 4 dC marzo de l989- — E1 a'ca*de en funciones, 

T0,,Re La Pa7a

Cumpiid A NÚm'25,802
^5’h°¿ trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 

Clc*0 de 1989 apro*)ado definitivamente el presupuesto anual para el
’ Cuy° texto resumido es el siguiente:

1 Estado de gastos

4 CompraTh068 dC personal« 683-254.
o TransferpnC ■ ICnes corrlentes y de servicios, 935.408.

''ari¿ ".aas “mentes, 20.000.
Suma el es dC Pas,vos financieros, 61.338.

0 de gastos, 1.700.000 pesetas.

3.
4.
5.

1. . Estado de ingresos
3 '”15™ 326'2°8'

■ Tasas V n. lndlrect°s, 25.000.
Transferenr°8 'n8reSOS’ 442 8 ’ '•

c Egresos n T8 COrrientes- 367.454.
Suma e| e • P nmoniales, 538.527.

con^3 interesadosde ‘H8^08’ L700 ()00 Pesetas. 
desdenCÍOSo'adminiS le8Íl*mos podrán interponer directamente recurso 
B°let¡ día luiente r'?IV0 a?te esta jurisdicción en el plazo de dos meses 

> " Oficial do i a de *a última publicación del presente anuncio en el 
relaPaia ‘Vr°vincia

' de abril de 1989. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.846

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita 

pieza separada de medidas provisionales dimanante de autos de separación 
número 179 de 1989-B, a instancia de María de los Angeles López Lahoz, 
representada por la procuradora señora Magro, designada por el turno de 
oficio, contra José González Lacueva, cuyo domicilio se ignora, y por 
providencia dictada en dicha pieza se ha acordado la publicación del pre
sente, citando a dicho demandado para que asista a la comparecencia que 
establece el artículo 1.897 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que se 
celebrará en este Juzgado el día 3 de mayo próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado José González 
Lacueva, expido el presente en Zaragoza a catorce de abril de mil novecien
tos ochenta y nueve. —- El magistrado-juez, Luis Badia. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 5 Núm. 18.857

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 3.335 de 

1988, seguido por denuncia de Sara Gómez, contra Luis E. Sánchez, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 21 de diciembre de 1988. — El señor don Luis-Javier 
Vicente Serrano, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre hurto, contra 
don Luis-Esteban Sánchez Herrera...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Luis-Esteban Sánchez 
Herrera, como autor de una falta del artículo 587-1.u del Código Penal, a la 
pena de tres días de arresto menor, pago de las costas y a que indemnice a Preko 
en 5.000 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a don Luis-Esteban Sánchez 
Herrera, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en 
Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — La 
secretaria, María-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación Núm. 18.795

En este Juzgado de Distrito núm. 6 se siguen autos de juicio de cognición 
número 593 de 1988, en los cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1989. - El señor juez del 
Juzgado de Distrito núm. 6 de esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 593 de 1988, seguidos a instancia de la 
Comunidad de propietarios de la calle Coímbra, 7, representada por la 
procuradora señora Tomás de la Cruz y asistida de la letrada doña Amelia 
Marco Moreno, contra los herederos desconocidos y herencia yacente de 
Félix Diest Oriol y Pilar-Teresa Fando Vintanel, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda promovida por la Comunidad 
de propietarios de la calle Coímbra, 7, contra los herederos desconocidos y 
herencia yacente de Félix Diest Oriol y Pilar-Teresa Fando Vintanel, y 
demás herederos desconocidos de los causantes, condeno a que por el 
concepto que en la demanda se expresa se abone a la parte actora la suma de 
152.000 pesetas, con sus intereses legales desde la fecha de interposición de la 
demanda, y al pago de las costas.

Respecto a la herencia yacente de Félix Diest Oriol y Pilar-Teresa Fando 
Vintanel, y demás herederos de los causantes, en desconocido e ignorado 
paradero, notifíquese la sentencia en la forma prevenida por el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma del señor 
juez.)

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a los demandados 
herederos desconocidos y herencia yacente de Félix Diest Oriol y Pilar 
Teresa Fando Vintanel, en ignorado paradero, expido la presente por
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duplicado, uno de cuyos ejemplares se publica en el Boletín Oficial de la 
Provincia y otro en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos ochenta y nueve 
El secretario. ‘

JUZGADO NUM. 7 Núm. I6J98

El señor juez de este Juzgado en providencia dictada en el día de la 
lecha, en juicio de faltas número 615 de 1988, contra José-Luis Aranda 
Martínez, y en virtud de ser lirme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de la siguiente tasación de costas:

Multa impuesta en sentencia firme, 1.500 pesetas.
Indemnizaciones a M. P. Sanz, 1.000 pesetas.
Total, 2.500 pesetas.
Y para darle vista por termino de tres días al condenado José-Luis 

Aranda Martínez, requiriéndole para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la tasación de costas que antecede, en el 
término de diez días, bajo los apercibimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve — [| 
secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 Núm. 23 5I8

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia;

, Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 714 de 1988, a instancia de Trinidad Villanueva Alonso y Desiderio 
Artal Gómez, contra Miguel Pérez Guzmán y Gabinete U. S. R., S. A., 
sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Que estimando la demanda formulada por los actores contra la 
empresa Miguel Pérez Guzmán y Gabinete U. S. R„ S. A., en reclamación 
por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la 
referida empresa al pago de las siguientes cantidades:

A Trinidad Villanueva Alonso, 430.747 pesetas, y a Desiderio Artal 
Gómez. 442.069 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por mora.»

, Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Miguel 
Pérez Guzmán y Gabinete U. S. R., S. A., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 
y nueve. — El magistrado-juez, Heraclio Lázaro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 18448

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado, 

con el número 48 de 1989, sobre cantidad, contra Tecnologías Médicas. S. A., 
se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

"Providencia. — Magistrado señor Mora Mateo. — En Zaragoza a 7 de 
marzo de 1989. — Dada cuenta; únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento labo
ral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Tecnologías Médicas, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 118.552 pesetas de principal, según sentencia, más la de 20.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación 

en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señala^0 
en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento CivlL 
líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de nta” 
damiento en forma. Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio 1 
edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Tecnolog13’ 

Médicas, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el prescnl 
edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos ochenta y nueve " 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 24-|(l2
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado-juez del Juzgado de lo Socia1 

número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 150 de 1989-6, tramitados en c$1' 

Juzgado a instancia de Manuel Pérez Martínez y otros, contra DisfT* 
dora Abad Martínez, S. A., y otro, en reclamación de prestación fondO'C° 
fecha 10 de marzo de 1989 se ha dictado providencia que, copiada liicr 
mente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación P®r 
prestación fondo, formulada a instancia de Manuel Pérez Martínez, con 
Distribuidora Abad Martínez. S. A. y FOGASA, regístrense y fórmcn|a 
autos. Se señala el día 9 de mayo próximo, a las 10.45 horas, Para^ 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación yj11*610^ 
su caso; cítese a las partes con las advertencias de que los actos 
no podrán suspenderse por la incomparecencia de la demandada, asi co 
que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de pruC 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose la empresa demandada Distribuidora Abad 
Sociedad Anónima (que tuvo su domicilio en carretera Castellón, Id* 
tro 7, Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el B°e 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación. nl3

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos oche 
y nueve. El magistrado-juez, José-Enrique Mora. — El secretario-

JUZGADO NUM. 6 Núm-261°69

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado-juez del Juzgado de 1° 
número 6 de Zaragoza y su provincia; 1
Hace saber: Que en autos número 53 de 1989-6, tramitados en 

Juzgado a instancia de José-Javier Larrea Andrés, contra Aragón^53 
Montajes Industriales, S. A., en reclamación de cantidad, con fec*33 .jce; 
abril de 1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente-

-Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación P , 
cantidad, formulada a instancia de José-Javier Larrea Andrés, contm 
gonesa de Montajes Industriales, S. A., regístrense y fórmense aut^^ 
señala el día 9 de mayo próximo, a las 12.15 horas, para la celebrad0 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; 
las partes con las advertencias de que los actos señalados no podran 
penderse por la incomparecencia de la demandada, así como que 
gantes han de concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 
intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Aragonesa de Montajes Indust^3 
Sociedad Anónima (que tuvo su domicilio en plaza San Miguel, nave e| 
Villanueva de Gállego), en ignorado paradero, se inserta el presente e 
Boletín Oficia! de la Provincia para que sirva de notificación y citac|ón

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y 11 
El magistrado-juez, José-Enrique Mora. — El secretario.
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